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En la Ciudad de Buenos Aires, a los doce días mes de marzo de 2010, se 
reúne el Tribunal Superior de Justicia, integrado por su presidenta, la señora 
jueza Ana María CONDE, y los señores jueces Luis Francisco LOZANO; Alicia E. 
C. RUIZ, y José O. CASÁS, y;  

CONSIDERAN: 

A solicitud de la Presidencia de este Tribunal y en el marco del convenio 
de colaboración y asistencia técnica suscripto entre el Tribunal Superior de 
Justicia, el Consejo de la Magistratura y el Ministerio Público de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el día 14 de diciembre de 2009, el Consejo de la 
Magistratura cedió los códigos fuentes de su sistema informático vigente para 
la gestión de expedientes administrativos denominado “GesCABA”. 

El sistema informático señalado precedentemente requirió ser adaptado 
a las particularidades de la organización administrativa y de los procedimientos 
establecidos en el Tribunal Superior de Justicia. 

Se desarrolló además la documentación del sistema, la cual fue  cedida 
al Consejo de la Magistratura para su oportuna utilización. 

A la fecha han culminado con óptimos resultados las tareas de 
adaptación, implementación, configuración, confección del manual de 
operación, capacitación y prueba piloto correspondientes. 

La aplicación en el ámbito del Tribunal del sistema de Gestión de 
Expedientes Administrativos permitirá agilizar la circulación y trámite de los 
expedientes administrativos y alcanzar una mayor transparencia y eficiencia en 
la gestión documental. 

Esta aplicación brinda, mediante un desarrollo adicional, la posibilidad de 
incorporar la digitalización completa de los expedientes y su gestión electrónica 
integral. 

Por ello, y en ejercicio de las facultades atribuidas por el artículo 114 de 
la Constitución de la Ciudad, 

ACUERDAN 

1. ESTABLECER que, a partir del 15 de marzo del corriente año, la gestión 
de los expedientes administrativos se registre en el sistema informático 
de Gestión de Expedientes Administrativos del Tribunal Superior de 
Justicia (SiGEA–TSJ). 

2. ENCOMENDAR a la Dirección General de Administración a que proceda 
a identificar las unidades de organización a través de las cuales 
tramitarán los expedientes administrativos, determine los procedimientos 
y designe los respectivos responsables de la gestión documental. 
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3. APROBAR el Manual de Descripción del Sistema de Gestión de 
Expedientes Administrativos del Tribunal Superior de Justicia (SiGEA–
TSJ), que como ANEXO I forma parte integrante de la presente. 

4. MANDAR se registre; se notifique y se publique por un (1) día en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. 

 

Firmado: Ana María CONDE (Presidenta), Luis F. LOZANO 

(Vicepresidente),  Alicia E. C. RUIZ (Jueza) y José O. CASÁS (Juez). 

 

ACORDADA N° 7/2010 



“2010 Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo” – ley nº 3.325  5/46 

ANEXO I 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  

Sistema Integral de Gestión 
Gestión de Expedientes 

Administrativos  
(SIG.GEA) 

Documento funcional 
 

informática@tsjbaires.gob.ar 

Versión 1.0 

 

 

mailto:informática@tsjbaires.gob.ar
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Introducción 

 

El Sistema Integral de Gestión del Tribunal Superior de Justicia (SIG) es un 

desarrollo a construir mediante la implementación creciente de los 

componentes informáticos que lo integran. Entendemos por Gestión 

Administrativa todas las acciones y tareas de la administración Institucional que 

deberán estar informatizadas brindando un servicio en la red Institucional. 

El componente Gestión de Expedientes Administrativos (SIGEA.TSJ) es el primer 

módulo informático que se implementa con el objetivo de registrar los 

movimientos de expedientes de la Institución. 

El procedimiento utilizado actualmente para el movimiento de expedientes 

administrativos define una configuración centralizada en el área de Mesa de 

Entradas. Es decir, los expedientes siempre pasan por esta área y la misma 

reorienta la continuidad del pase. 

El SIGTSJ.GEA implementa esta metodología de trabajo pudiendo admitir 

cualquier modificación en el sentido de cambio de configuración de los 

movimientos de los expedientes. 

 Todas las áreas intervinientes en el circuito administrativo de un expediente, 

de acuerdo al procedimiento administrativo Institucional, deben registrar el 

pase del documento cuando el mismo es remitido a otra área.  

Este documento funcional tiene como finalidad colaborar con un acercamiento a 

la utilización del SIG.GEA, los objetivos del Sistema se pueden puntualizar en: 

 Posibilitar el registro de las áreas y responsables de la gestión de 

un expediente y actuaciones. 

 Disponer de una visualización/consulta mediante la red 

Institucional del estado y los pases asociados a un expediente o 

actuación, además de otros datos de soporte funcional como 

Dependencias, Agenda, Agentes externos, etc. 

 Documentar los pasos de un expediente de acuerdo al circuito 

administrativo existente. 

 Identificación de los usuarios participantes del proceso de “work 

flow” de un expediente. El personal debe contar con una 

cuenta/usuario y una clave para ingresar al Sistema. Estos datos 

deben ser solicitados al área de Informática.  
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Roles y permisos 

 

La administración de Usuarios del Sistema permite asignar roles a momento de 

crear o modificar una cuenta de usuario. En función del Rol asignado a una cuenta 

de usuario, el mismo podrá realizar distintas operaciones sobre los datos 

registrados. 

Cada Rol definido tiene asociado Permisos, estas asociaciones y definiciones son 

gestionadas por el Administrador del Sistema en base a los requerimientos de 

solitud de una cuenta de usuario. 

Están previstos inicialmente los Roles de Consulta con permisos para poder 

visualizar la información registrada en el Sistema; Mesa de Entradas con 

permisos de visualización y modificación de la información, Registrar Pase con 

permisos para visualizar toda la información registrada en el Sistema y registrar el 

pase de expediente y Administrador con permisos para administrar cuentas de 

usuarios y funcionalidades del Sistema. 

Es posible definir nuevos roles y asociar permisos en función de las necesidades 

operativas de la Institución. 

Por cada usuario que accede al Sistema se registran datos de conexión en un 

archivo de log. Este archivo puede ser visualizado por las cuentas con rol 

Administrador y presenta el siguiente formato: 
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Expediente y Actuaciones 

Al ingresar al Sistema, se puede visualizar un listado con los expedientes y actuaciones 
registrados.  

La información se presenta ordenada en forma decreciente por fecha de ingreso.  

Además se puede saber la cantidad de registros (78 como muestra la imagen). 

 
 

 

Cada línea en la grilla de visualización resume los datos registrados de un expediente o 

actuación. Los mismos pueden ordenarse en forma creciente o decreciente activando 

el botón izquierdo del mouse sobre cada columna de la grilla; es decir, si se necesita 

cambiar el orden de visualización de la Fecha de Ingreso, activando el botón izquierdo 

del mouse en el cartel de esta columna, cambiará el ordenamiento decreciente a 

creciente y activando nuevamente el botón izquierdo del mouse ordenará en forma 

inversa. 

La opción SOBRE SELECCIÓN, permite que la acción que se seleccione (en esta 

opción), será aplicada a todos los expedientes marcados con un tilde . Para marcar con 

tilde se debe accionar el botón izquierdo del mouse sobre el cuadro de la primera 

columna del formulario donde se listan los expedientes. 
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Activando el botón izquierdo del mouse sobre el ícono papel y lápiz se desplegará un 

formulario con los datos ingresados para un expediente, el formato es el siguiente: 

 

Posicionando el cursor del mouse en alguna posición del formulario es posible 

completar el registro de datos de un expediente. 

 

Botonera  
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Cancelar: interrumpe el registro de datos y, previa confirmación, retorna a la 

pantalla desde donde se activo el ícono papel y lápiz. 

GUARDAR: Graba los datos registrados en el formulario. Una vez guardados los 

datos, podrá imprimirse la carátula del expediente. 

 Borrar formulario: borra los datos registrados en el formulario. 

 

Activando el botón izquierdo del mouse sobre en cada línea de la grilla de visualización 

de datos de expedientes, se ingresa al formulario que contiene todos los datos 

registrados de un expediente o actuación, este formulario presenta distintas opciones a 

realizar como se muestra en la imagen a continuación. 

 

Botonera  

Imprimir Carátula genera y presenta la carátula para que sea impresa.  

Modificar permite modificar los datos registrados en el formulario. Esta acción es posible de 

realizar con cuentas de usuario que tengan definido este ROL. 

Imprimir presenta los datos registrados en el formulario para su impresión. 

Borrar borra los datos registrados en el formulario. Esta acción es posible de realizar con 

cuentas de usuario que tengan definido este ROL. 

Agregar expediente permite el registro de los datos de un nuevo expediente (Ver Cargar 

Expediente). 

Agregar pase expediente permite el registro de los datos de un nuevo pase del expediente. 
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Búsqueda de expediente y actuaciones: retorna al listado de visualización de 

Expediente y actuaciones. 

 

Las cuentas de usuarios con ROL CONSULTA solamente tendrán activadas las opciones 

de Imprimir. 

La opción Expedientes y actuaciones de la barra de menú del Sistema presenta una serie 

de acciones específicas de esta opción. Las mismas se activan apuntando el mouse a la 

opción y presenta el siguiente menú: 

 

 

 

Allí, Agregar permite el registro de los datos de un nuevo expediente (Ver Cargar 

Expediente); Buscar activa el buscador de expedientes o actuaciones, Expediente 

lista los expedientes y Actuaciones lista las actuaciones, dando lugar en ambas 

situaciones a la grilla referida anteriormente. 
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Cargar Expediente  

 
Las cuentas de usuarios con Rol Mesa de entradas podrán realizar esta función en el 
Sistema. 
 
La función del Sistema Agregar expediente permite el registro de los datos de un 

nuevo expediente. La misma se presenta en distintos contextos pero siempre habilita 

la carga de datos de un expediente. 

 
A continuación, el formulario para registro de los datos y una descripción del sentido 

de cada uno. 

 

(*) Indica que son datos obligatorios a ser cargados 

1. Nro. Expediente: Número incremental automático, es asignado por el Sistema. 

Este dato posee el formato "prefijo", "numero de orden", año de la "fecha de 

ingreso" y un número que indica si es un expediente principal (0) o 
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secundario (1), el mismo también es asignado por el Sistema. En ningún caso 

el campo se modifica. Se genera de modo automático al crear un nuevo 

expediente incrementado en uno el número de orden. 

2. Prefijo: seleccionar el prefijo del expediente. Este prefijo es utilizado por el 

Sistema para armar el nro. de expediente. 

3. Clasificación: seleccionar de la lista ofrecida por el Sistema la clase de 

expediente (Interno, Oficiales o Particulares) y el tipo asociado a cada clase. 

4. Fecha Ingreso: fecha de ingreso del expediente. Su valor predeterminado es 

la fecha de registro en el Sistema 

5. Carátula: el texto que se registra será el tema de la Carátula del expediente. 

6. Cuerpos: del expediente. 

7. Fojas: del expediente. 

8. Dependencia Origen: seleccionar el sector que lo origina el expediente. 

9. Solicitado Por: si se desea, puede incluirse el funcionario que solicita la 

generación del expediente. Si es así, la lista para seleccionar el dato, estará 

filtrada según el sector indicado como Dependencia de Origen.  

10. Dependencia Pase Inicial: se registra el área o sector de destino inicial del 

expediente. 

11. Destinatario Pase Inicial: Se puede registrar el funcionario del área o sector 

del pase inicial. 

12. Otros Detalles: registro de un texto general significativo del documento. 

13. Estado: seleccionar de la lista el estado de tramitación del expediente. Esta 

lista de términos controlados es configurable de acuerdo al procedimiento de 

la Institución. 

14. Expediente origen: Si se trata de un expediente asociado, indica cuál es el 

expediente relacionado. En este caso, el expediente asociado tomará del 

original el prefijo para la generación automática del Nº de expediente. No 

sucede lo mismo con el número de orden. Cada expediente tiene su propio 

número.  

15. Archivo: permite el registro del código de archivo cuando el expediente 

cambia a de estado Archivo. Cuando el expediente pasa a estado ARCHIVO, 

se debe registrar el código alfanumérico de ubicación topológica en el archivo. 

Este código tiene formato A####/AA, donde A: archivo, #####: número 

orden y AA: año Ej. A1982/09 

16. Fecha de Archivo permite el registro de la fecha del pase a estado Archivo. 
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Botonera  

CANCELAR: interrumpe el registro de datos y previa confirmación retorna a la 

pantalla desde donde se activo el Botón Agregar expediente o la opción 

Agregar. 

GUARDAR: Graba los datos registrados en el formulario. Una vez guardados 

los datos, podrá imprimirse la carátula del expediente. 

 BORRAR FORMULARIO: borra los datos registrados en el formulario. 
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Cargar una Actuación 

 
Las cuentas de usuarios con Rol Mesa de entradas podrán realizar esta función en el 
Sistema. 
 

 

(*) Indica que son datos obligatorios a ser cargados 

1. Nro. Act: Número de actuación, es creciente y asignado por el Sistema. Este 

dato posee el siguiente formato “Número de actuación/año”, es decir el 

número asignado por el sistema y el año de la "fecha de ingreso". En ningún 

caso el campo se modifica. 

2. Nro de Orden: Se genera de modo automático, incrementado en uno, al crear 

una nueva actuación. 

3. Categoría: seleccionar de la lista la categoría de la actuación. Esta lista es 

configurable según las categorías que se utilizan en la Institución. 

4. Fojas: de la actuación. 

5. Fecha Ingreso: fecha de ingreso de la actuación. Su valor predeterminado es la 

fecha de registro en el Sistema. 

6. Tipo de Act.: seleccionar de la lista el tipo de actuación. Esta lista es 

configurable según los tipos que se utilizan en la Institución. 



“2010 Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo” – ley nº 3.325  16/46 

7. Causante externo: seleccionar de la lista el agente externo. Esta lista es 

configurable según los agentes externos existentes en la Institución. Se 

actualiza mediante la opción Agentes Externos. 

8. Dependencia causante int: seleccionar de la lista dependencia interna. Esta 

lista es configurable según la estructura de dependencias internas existentes 

en la Institución. Se actualiza mediante la opción Dependencias. 

9. Emisor: seleccionar de la lista el emisor interno. Esta lista ofrece los agentes o 

funcionarios que pertenecen a la Dependencia seleccionada en el punto 

anterior. La relación entre el emisor (agente/funcionario) y su Dependencia se 

establecen en la Agenda. La misma es actualizable mediante la opción Agenda. 

10. Dependencia Pase Inicial: se registra el área o sector de destino inicial de la 

actuación. 

11. Destinatario Pase Inicial: Se puede registrar el funcionario del área o sector del 

pase inicial. 

12. Otros Detalles: registro de un texto general significativo del documento. 

17. Estado: seleccionar de la lista estado de tramitación del expediente. Esta lista 

de términos controlados es configurable de acuerdo al procedimiento del 

Tribunal. 

18. Act. Asoc.: Si se trata de una actuación asociada. Esta asociación se realiza 

mediante la elección de una actuación existente en el Sistema.  

19. Expediente: Si se trata de un expediente asociado, indica cuál es el expediente 

relacionado con la actuación.  
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Botonera  

Cancelar: interrumpe el registro de datos y previa confirmación retorna a la 

pantalla desde donde se activo el Botón Agregar Actuación o la opción Agregar. 

Guardar: Graba los datos registrados en el formulario. Una vez guardados los 

datos, podrá imprimirse la carátula del expediente. 

 Borrar formulario: borra los datos registrados en el formulario. 
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Agregar Pase Expediente 

Las cuentas de usuarios con Rol Mesa de entradas y Registrar Pase podrán 
realizar esta función en el Sistema. Cada área que intervenga en el circuito del 
expediente debe registrar el pase del mismo.  

Esta función del Sistema está disponible cuando es activado el botón izquierdo del 
mouse sobre cada línea de la grilla de visualización de datos de expedientes. 

 

 
 
El formulario a continuación muestra los datos del expediente y los pases registrados 
del mismo. 
 
La opción Agregar Pase Expediente permite registrar un nuevo pase del expediente. 
 
El formulario de registro de pase se debe completar según detallan cada uno de los 
ítems que se describen a continuación. 
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(*) Datos obligatorios 
 

1. Nº Remito generado por el Sistema 

2. Expediente dado por el Sistema, muestra el número de expediente del Pase 

3. Dependencia Destino se debe elegir la dependencia a donde se realiza el Pase 

4. Enviado a: se debe elegir una persona de la Dependencia seleccionada 

5. Fecha Enviado: el Sistema presenta una fecha y hora del registro, si se 

requiere puede ser modificada 

6. Cuerpos del expediente 

7. Fojas del expediente 

8. Motivo del pase se debe registrar una descripción del motivo 

9. Registrado por el Sistema registra el nombre del usuario  

10. Fecha recibido, el Sistema pone el mismo dato de Fecha Enviado. La Fecha 

Recibido debe ser modificada por el usuario del área destino del pase. 

11. Firma 

12. Titulo nota, la acción de Pase tiene la posibilidad de escribir una Nota que 

acompañe la misma. En el caso de realizar la Nota, aquí se describe el Titulo. 
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13. Texto, la opción permite mostrar una zona para escribir el texto de la Nota. La 

misma se denomina caja de texto y permite escribir en modalidad editor de 

textos. 

 

 

Botonera  

Cancelar: interrumpe el registro de datos y previa confirmación retorna a la 

pantalla desde donde se activo el Botón Agregar Pase. 

Guardar: Graba los datos registrados en el formulario.  

Borrar formulario: borra los datos registrados en el formulario. 

 



“2010 Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo” – ley nº 3.325  21/46 

A continuación se muestra el formulario Agregar Pase de Expediente completo.  

Para realizar esta consulta en la lista de pases se posiciona el mouse sobre la línea que 

se desea consultar, al activar el botón izquierdo del mouse sobre el ícono lápiz y papel. 

 
Posicionando el cursor del mouse en una línea de la lista de pases de un expediente y 

activando el botón izquierdo del mismo, el Sistema presenta el formulario con los datos 

registrados del pase seleccionado. 

 

Botonera  
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Imprimir Remito genera y presenta el remito para su impresión.  

Imprimir Nota genera y presenta la nota asociada al pase para su impresión. 

Modificar permite modificar los datos registrados en el formulario. Es posible realizar esta 

acción con cuentas de usuario que tengan definido este ROL. 

Imprimir presenta los datos registrados en el formulario para su impresión. 

Borrar borra los datos registrados en el formulario. Es posible realizar esta acción con 

cuentas de usuario que tengan definido este ROL. 

Agregar pase expediente permite el registro de los datos de un nuevo pase del expediente. 
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Agregado/Antecedentes 

La documentación que es agregada en cada expediente se pude registrar como 

Agregado o Antecedentes. El Sistema lista los documentos registrados en este 

concepto si se activa el botón izquierdo del mouse sobre la opción Agregado/ 

Antecedentes en el contexto de visualizar los datos de un expediente. 

 

 

 

AGREGAR AGREGADOS/ANTECEDENTES 

Esta opción permite el registro de los datos según el concepto. 
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AGREGADO (1 a n) es un texto que hace referencia a otro expediente. Se registra el 

número de expediente que se asocia. Se pueden asociar más de un expediente. 

ANTECEDENTES (1 a n) número de orden, fecha, documentación (factura, nota, etc.) y 

Número de documento. 

Ejemplo:  1 - 04/11/09 - Factura – 198 

27 - 04/11/09 – Nota TSJ -1245 

La opción AGREGAR AGREGADO/ANTECEDENTES permite el registro de los datos 

en el siguiente formulario: 

 

Si el caso es Agregar otro expediente al expediente en trámite, se debe registrar en 

número de expediente que se asocia y elegir el tipo Agregado. 

Si el caso es registrar un Antecedente se debe dejar en blanco el número de 

expediente, elegir el tipo Antecedente y anotar los datos del concepto. A continuación 

se muestra en ejemplo del caso Antecedente. 

 

Botonera  

Cancelar: interrumpe el registro de datos y previa confirmación retorna a la 

pantalla desde donde se activó el Botón Agregar Pase. 

Guardar: Graba los datos registrados en el formulario.  
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Borrar formulario: borra los datos registrados en el formulario. 

 

 

Botonera  

MODIFICAR: permite modificar o completar los datos registrados en el 

formulario. 

IMPRIMIR: permite imprimir los datos del formulario. 

 BORRAR: borra los datos registrados en el formulario. 
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Buscador 

Permite realizar distintas búsquedas sobre los expedientes registrados en el Sistema.  

Esta función se puede realizar por distintos ítems del expediente. Es posible buscar por 
uno de ellos o por varios. Cada ítem de búsqueda define la condición que debe cumplir 
el buscador para recuperar la información, la misma es presentada en la modalidad 
“listado de expedientes”. 

Para activar el buscador se debe posicionar el cursor del mouse en la opción Buscar del 
menú que se ofrece en la opción Expedientes y actuaciones. 

  

El formulario que presenta el Sistema permite ingresar las condiciones que se deben 

cumplir para realizar la búsqueda. 
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Se realizara una búsqueda de los expedientes que figuran en estado TRAMITE con 

destino de último pase en DGA.  

 

El Sistema presenta el siguiente resultado en formato de listado de expedientes, las 

opciones a realizar en este listado están descriptas en el apartado Expediente y 

Actuaciones. 
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Agenda 

Esta función del Sistema permite registrar los datos de los agentes y funcionarios que 

pertenecen a la Institución. Este modulo es central al Sistema ya que las personas que 

necesitan ser usuarias del mismo, deben primero estar registradas en la Agenda.  

La opción Agenda del Sistema presenta una visualización de los datos registrados de la 

forma: 

 

Se puede recorrer la grilla en dirección superior o inferior. Posicionando el cursor del 

mouse en una fila y activando el botón izquierdo del mismo, se visualiza el detalle de 

los datos registrados para un agente o funcionario. 
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Botonera  

MODIFICAR: permite modificar o completar los datos registrados en el 

formulario. 

IMPRIMIR: permite imprimir los datos del formulario. 

 BORRAR: borra los datos registrados en el formulario. 

 Búsqueda de Agenda retorna a la grilla de la Agenda. 

La opción Agregar Agenda en cualquier contexto, es decir en el listado el detalle, 

permite registrar los datos del personal que será reconocido por el Sistema.  

Esta función se debe realizar antes de crear la cuenta del usuario, ya que el Sistema 

verifica datos al momento de crear una cuenta de un nuevo usuario. La cuenta del 

usuario queda imputada a la Dependencia registrada. 
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1. Apellido: del agente o funcionario.  

2. Nombre: del agente o funcionario. 

3. Cargo: seleccionar el cargo previamente cargado de la persona.  

4. Dependencia: seleccionar la dependencia previamente cargada de la persona. 

5. Teléfono: ingresar el número de interno de la persona 

6. Email: Ingresar la dirección de correo electrónico del usuario, 

Ej.rprueba@tsjbaires.gob.ar. 

7. Usuario: ingresar el nombre de usuario, definido previamente en la creación del 

usuario del sistema, Ej: rprueba.  
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Botonera  

MODIFICAR: permite modificar o completar los datos registrados en el 

formulario. 

IMPRIMIR: permite imprimir los datos del formulario. 

 BORRAR: borra los datos registrados en el formulario. 
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Dependencia 

Las dependencias representan los distintos sectores y/o áreas del TSJ. 

La opción Dependencia de la barra de menú del Sistema presenta dos acciones 

específicas de esta opción, Agregar y Buscar. Las mismas se activan apuntando el 

mouse a la opción. 

Además presenta un listado con los datos de los sectores registrados en el Sistema. 

 

Se puede recorrer la grilla en dirección superior o inferior. Posicionando el cursor en 

una fila y activando el botón izquierdo del mouse se visualiza el detalle de los datos 

registrados para un sector. 

 

Botonera  

MODIFICAR: permite modificar o completar los datos registrados en el 

formulario. 

IMPRIMIR: permite imprimir los datos del formulario. 
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 BORRAR: borra los datos registrados en el formulario. 

Búsqueda de Dependencia retorna a la grilla de dependencias. 

La opción Agregar Dependencia en cualquier contexto, es decir en el listado o en el 

detalle, permite registrar los datos del sector o dependencia. 

 

1. Dependencia: ingresar nombre del sector según la denominación en el 

organigrama del TSJ . 

2. Convenio: ingresar las siglas del sector, Ej: DGA para Dirección General de 

Administración. 

3. Activo: dejar el valor por defecto: SI 

4. Titulo sector: ingresar las siglas del sector, Ej: DGA. 

5. Abreviatura: ingresar las siglas del sector, Ej: DGA. 

 

 

Botonera  

Cancelar: interrumpe el registro de datos y previa confirmación retorna a la 

pantalla desde donde se activo el Botón Agregar Dependencia o la opción 

Agregar. 

GUARDAR: Graba los datos registrados en el formulario.  

 Borrar formulario: borra los datos registrados en el formulario. 
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Reasignar Dependencia 

Esta función permite registrar el cambio en la estructura de áreas del TSJ. 

Al cambiar la dependencia del área se debe registrar su nueva dependencia, para esta 

operación la opción Reasignar Dependencia ofrece Agregar Reasignar Dependencia 

para registrar en el formulario los datos del cambio. 

  

 

Activando el botón izquierdo del mouse sobre esta opción, se despliega el formulario 

de registro. 

 

(*) datos obligatorios a ser registrados 

1. Dependencia Origen: se debe elegir la dependencia que cambia desde el 
buscador ícono con círculo.  

2. Dependencia Destino: se debe elegir la dependencia destino desde el buscador. 

3. Registrado por:  

4. obs: Se puede escribir alguna observación sobre el movimiento. 

Botonera  

CANCELAR: interrumpe el registro de datos y previa confirmación retorna a la 

pantalla desde donde se activó el Botón Agregar Reasignar Dependencia. 

GUARDAR: Graba los datos registrados en el formulario.  

BORRAR FORMULARIO: borra los datos registrados en el formulario. 
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Cargo 

Esta función permite el registro del cargo o función de las personas que serán usuarias 

del Sistema. Ej: Juez, Director, Apoyo Operativo, etc. 

 

1. ID: dejar campo en blanco 

2. Cargo: ingresar denominación del cargo 

3. TimeStamp: dejar campo en blanco 

Botonera  

Cancelar: interrumpe el registro de datos y previa confirmación retorna a la 

pantalla desde donde se activa la opción. 

Guardar: Graba los datos registrados en el formulario. Una vez guardados los 

datos, podrá imprimirse la carátula del expediente. 

Borrar formulario: borra los datos registrados en el formulario. 
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Entidad (Entidad Ext) 

En este módulo hace referencia a personas u organismos que no forman parte de la 

estructura interna del TSJ. Ej. Proveedores 

 

1. Entidad: Denominación del organismo. 

2. Razón Social 

3. Dirección 

4. Contacto 

Botonera  

Cancelar: interrumpe el registro de datos y previa confirmación retorna a la 

pantalla desde donde se activa la opción. 

Guardar: Graba los datos registrados en el formulario.  

Borrar formulario: borra los datos registrados en el formulario. 
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Clasificación 

Los expedientes se agrupan según tres clasificaciones existentes, a saber: Internos, 

Oficiales y Particulares. Cada grupo de expedientes a su vez contiene distintos tipos de 

expedientes, según el tipo de trámite que prosigan.  

 Esta función del Sistema permite visualizar y agregar las clasificaciones y los tipos 

definidos actualmente. 

Al ingresar a esta opción, el Sistema presenta un listado Clasificación y Sub 

clasificación que se encuentran activas. 

 

Activando el mouse sobre el ícono papel y lápiz se pueden ver los datos registrados. 
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Botonera  

CANCELAR: interrumpe el registro de datos y previa confirmación retorna a la 

pantalla desde donde se activa la opción. 

GUARDAR: Graba los datos registrados en el formulario.  

BORRAR FORMULARIO: borra los datos registrados en el formulario. 

Posicionando el mouse, y activando el botón izquierdo sobre una línea del listado, el 

Sistema presenta el formulario con los datos registrados y una listado con los 

expedientes del tipo clasificación y sub clasificación que está consultando. 

 

 

Botonera  
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MODIFICAR: permite modificar o completar los datos registrados en el 

formulario. 

IMPRIMIR: permite imprimir los datos del formulario. 

 BORRAR: borra los datos registrados en el formulario. 

SOBRE SELECCIÓN: la acción que se seleccione en esta opción, será aplicada 

a todos los expedientes tildados. Para marcar con tilde se debe accionar el 

botón izquierdo del mouse sobre el cuadro de la primera columna del formulario 

donde se listan los expedientes. 

 La opción Agregar Clasificación en cualquier contexto, es decir en el listado o en el 

detalle, permite registrar los datos clasificación y sub clasificación. El formulario a 

continuación muestra los datos a registrar. 

 
1. Clasificación, se debe ingresar las clasificaciones existentes a saber: Internos, 

Oficiales y Particulares. Además se puede crear una nueva clasificación en caso 

de ser necesaria. 

2. Subclasificación, se debe ingresar el tipo de expedientes. 

 

Botonera  

CANCELAR: interrumpe el registro de datos y previa confirmación retorna a la 

pantalla desde donde se activa la opción. 

GUARDAR: Graba los datos registrados en el formulario.  

BORRAR FORMULARIO: borra los datos registrados en el formulario. 

Agente Externo 
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Esta función del Sistema permite registrar los datos de los agentes y funcionarios 

externos que prestan servicios en la Institución.  

La opción presenta una visualización de los datos registrados de la forma: 

 

 

Activando el mouse sobre el ícono papel y lápiz se pueden ver los datos registrados. 

 

Botonera  

CANCELAR: interrumpe el registro de datos y previa confirmación retorna a la 

pantalla desde donde se activada la opción. 

GUARDAR: graba los datos registrados en el formulario.  

BORRAR FORMUALRIO: borra los datos registrados en el formulario. 

Posicionando el mouse, y activando el botón izquierdo, sobre una línea del listado, el 

Sistema presenta el formulario con los datos registrados. 

 

 

 

 

Botonera  

Modificar: permite modificar o completar los datos registrados en el 

formulario. 

Imprimir: permite imprimir los datos del formulario. 
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 Borrar: borra los datos registrados en el formulario. 

 

La opción Agregar Agente Externo en cualquier contexto, es decir en el listado o en 

el detalle, permite el registro de los datos. 
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Prefijo 

 

En esta tabla de datos se registran los prefijos de las áreas, departamentos y 

direcciones de la estructura de la Institución 

El Sistema presenta un listado con los datos registrados, la operatoria sobre esta 

plantilla es la misma que se ha descripto en situaciones similares anteriormente. 

 

Activando el mouse sobre el ícono papel y lápiz se pueden ver los datos registrados. 

 

La opción Agregar prefijo permite el registro de nuevos datos.  

El formulario a continuación muestra los datos requeridos. 

 

El formulario a continuación muestra los datos registrados. 

 

 

Botonera  
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CANCELAR: interrumpe el registro de datos y previa confirmación retorna a la 

pantalla desde donde se activa la opción. 

GUARDAR: Graba los datos registrados en el formulario.  

BORRAR FORMUALRIO: borra los datos registrados en el formulario. 

 

Para modificar datos de un registro, se debe activar el botón izquierdo del mouse sobre 

una línea del listado de registros que presentará la siguiente pantalla: 

 

Se debe elegir la opción MODIFICAR y a continuación se puede elegir qué dato 

modificar del siguiente formulario: 

 

 

Botonera  

CANCELAR: interrumpe el registro de datos y previa confirmación retorna a la 

pantalla desde donde se activa la opción. 

GUARDAR: Graba los datos registrados en el formulario.  

BORRAR FORMUALRIO: borra los datos registrados en el formulario. 
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Estado 

Es función permite el registro de los diferentes estados en los que se puede encontrar 

el expediente dentro del flujo administrativo. 

 

 

Para visualizar o imprimir los datos de un registro, se debe activar el botón izquierdo 

del mouse sobre una línea del listado de registros que presentará la siguiente pantalla: 
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Opciones 

Esta función del Sistema permite al usuario cambiar su password o clave de ingreso. 

Esta acción es recomendada la primera vez que utiliza la cuenta de usuario.  

 

Al activar la opción Cambiar contraseña el Sistema despliega el siguiente formulario:  

 

Registrar la clave actual, la nueva clave y una repetición de la nueva clave, activando 

en botón izquierdo del mouse sobre submit se graban lo datos.  

 

Luego de activar submit el Sistema muestra la siguiente confirmación: 
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Se debe cerrar esta ventana activando el mouse sobre el ícono X 

Luego el Sistema retorna a la pantalla desde donde se activo la opción Cambiar 

contraseña. 
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Administración de usuarios 

Las cuentas de usuarios con Rol Administrador podrán realizar esta función del 

Sistema. 

 

*Indica que el ingreso del dato es obligatorio 

1. Login Name: ingresar el nombre de usuario que se asigna, Ej: rprueba 

2. User Type: dejar en blanco. 

3.  User Role: se asocia un rol a la cuenta del usuario. El rol contiene los permisos 

para las acciones que podrá realizar en el Sistema. Los roles definidos 

inicialmente son:  

a. MesaEntrada: puede dar de alta expedientes y actuaciones, actualizar 

información en la Agenda y demás funciones del Sistema. Es el rol del 

personal de mesa de entradas. 

b. RegistrarPase: permite el registro de pase de un expediente y consultar 

toda la información del Sistema. 

c. Consulta permite solamente consultar información en ele Sistema. 

4. Password: ingresar una clave genérica ya que luego al ingresar al Sistema el 

usuario puede modificarla. 
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5. Confirmación de Password. Idem anterior. 

6. Name: Ingresar nombre y apellido de la persona. 

7. Company: dejar campo en blanco. 

8. Department: dejar campo en blanco. 

9. Email: cargar email. 

10. Email Signature: puede registrar datos sobre la firma del usuario. 

 

Botonera 

SUBMIT graba lo datos registrados en el formulario. 

BACK retorna a la pantalla anterior. 

 

 


